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Convocatoria: POLICÍA PORTUARIA 

 
 
ACTA DEL TRIBUNAL APROBANDO LA RELACIÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUÍDOS 
DE UNA PLAZA DE PERSONAL LABORAL FIJO DE POLICÍA PORTUARIA (ESTABILIZACIÓN DE 
EMPLEO TEMPORAL: PERSONAL DECLARADO INDEFINIDO NO FIJO POR SENTENCIA JUDICIAL) 
 
En Avilés, a las 14:00 horas del 15 de febrero de 2023, se reúne el Tribunal que ha de realizar el presente 
proceso selectivo. El tribunal está compuesto por: 
 

Presidente: D José Manuel Iglesias Pereiras, jefe de departamento de RRHH 
Vocal: 
Vocal: 

D. José Ignacio González Martínez 
D. Alejandro Alonso Trallero  

Vocal: 
Vocal secretaria: 

Dª. Olga Sánchez Luzón 
Dª. Mª Elena Hernández López de Medina, responsable de RRHH  

 
 
Estando presentes los miembros del Tribunal anteriormente relacionados, se revisan las distintas 
solicitudes presentadas, así como la documentación adjunta a las mismas, al objeto de determinar la 
relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos. 
 
Una vez realizada la revisión, el Tribunal aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos que se adjunta a la presente acta. 
 
Se concede un plazo de 10 días hábiles para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión. 
Dicho plazo se inicia el día 23 de febrero y finalizará a las 14 horas del día 8 de marzo de 2023.  
 
No serán objeto de valoración aquéllos méritos que no se justifiquen documentalmente. Por este motivo, 
durante el período de subsanación de defectos, se admitirá la presentación de la documentación 
justificativa de los méritos que no se haya aportado junto con la solicitud. 
 
No habiendo más asuntos que tratar, se da por concluida la sesión a las 14:30 horas del día anteriormente 
señalado. 
 
 
 
 
 

Fdo. Elena Hernández López de Medina 
 
 



A) Admitidos:

APELLIDOS NOMBRE DNI

Alonso García Jaime XXXXXXXXX

Álvarez Ordás Adrián XXXXXXXXX

Álvarez Ruiz Yolanda XXXXXXXXX

Alvarez Vidal Guillermo XXXXXXXXX

Carbajal Lemes Nauzet XXXXXXXXX

Díaz Alonso Sandra XXXXXXXXX

Echeverría Suárez José Miguel XXXXXXXXX

Estebas López Nicole XXXXXXXXX

Fernández García Sergio XXXXXX93R

Fernández García Sergio XXXXXX90J

Fernández Moradiellos Mónica XXXXXXXXX

García López Emilio XXXXXXXXX

García Solís Sandra XXXXXXXXX

Gómez Gutiérrez Israel XXXXXXXXX

González Fernández Saioa XXXXXXXXX

González García Susana XXXXXXXXX

Izquierdo Benito Alejandro XXXXXXXXX

Mallada Sánchez Pablo Fabián XXXXXXXXX

Martínez Aznar Daniel XXXXXXXXX

Moledo Rivas María Consuelo XXXXXXXXX

Pérez Pérez Sara María XXXXXXXXX

Ramos Gutiérrez Andrés XXXXXXXXX

Rivas Rodríguez Daniel XXXXXXXXX

Rodán Vieira Julián Gaspar XXXXXXXXX

Rodríguez García Javier XXXXXXXXX

Rodríguez Menéndez Alejandro XXXXXXXXX

Ruiz Casas Javier XXXXXXXXX

Santos Suárez Fátima XXXXXXXXX

Sarmiento del Campo Juan Emiliano XXXXXXXXX

Suárez Díaz José Ramón XXXXXXXXX

Trelles López Pablo XXXXXXXXX

Valdés Álvarez Carlos XXXXXXXXX

Valledor Martínez Carlos XXXXXXXXX

Vázquez Saenz Alicia XXXXXXXXX
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Vega Cristóbal de la Marta XXXXXXXXX

Viqueira Martínez Adrián XXXXXXXXX

B) Excluidos:

NÚMERO REGISTRO DNI

Arguelles Pérez Marcos XXXXXXXXX

González Sánchez Luis Antonio XXXXXXXXX

Martín Bujeiro María Aránzazu XXXXXXXXX

Avilés, 15 de febrero de 2023

No acredita estar en posesión del carnet de 
conducción de clase B.
Aporta sin firmar la declaración jurada de no haber 
sido separado del servicio del Estado, de la 
Administración Autonómica, Local o institucional, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas.
Aporta sin firmar la declaración jurada de no estar 
procesado ni haber sido condenado  por delito doloso.

No acredita estar en posesión del carnet de 
conducción de clase B

No aporta curriculum vitae

CAUSAS DE LA EXCLUSION
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